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 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución al recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso administrativo, desde el siguiente al de notificación 
de la presente. 

- Cambio de Instructor.
- Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-00638-09-P.
Notificado: Don Kevan Scott Lawson.
Último domicilio: Urb. La Butiplaya, 7, Blq. 1, Pta. 3, Mijas-
Costa (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000677-09-P.
Notificado: Don Diego González Rodríguez. Futuro Joven Alqui-
compra, S.L.
Último domicilio: Trav. Carlos Mackintosh, Ed. Puerta del Mar, 
A-7.º-3, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000713-09-P.
Notificado: Don Al Ajadi, Sabah Al Ajadi.
Último domicilio: Paseo Marítimo, 26, Ed. El Yate II, L-8, Fuen-
girola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000101-10-P.
Notificado: Don Manuel Villafaina Romero.
Último domicilio: Avda. Carlos Haya, 204 B, Esc. 3, 1.º-C, Má-
laga.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 29-000108-10-P.
Notificado: Don José Jerez Velasco.
Último domicilio: C/ Victoria Kent, 34, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000115-10-P.
Notificado: Don Emilio Mateo Cayo.
Último domicilio: C/ Eucaliptos, 17, Esc. B, 1.º, Málaga.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 29-000172-10-P.
Notificado: Clínicas Dental Line, S.A.
Último domicilio: Cmo. del Jau, Pol. Ind. 2 de Octubre, Nave 7, 
Santa Fe (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000216-10-P.
Notificado: Comercial Textil Liu, S.L.
Último domicilio: Plaza de la Fuente, Duquesa-Manilva (Má-
laga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000217-10-P.
Notificado: Stylo Latino, S.L.
Último domicilio: C/ Guadiaro, 2, bajo, Edif. Otero 2, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000239-10-P.
Notificado: Cuter Soluciones Tecnológicas, S.A.
Último domicilio: Carretera Autonómica 316, km 37, Mancha 
Real (Jaén).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000540-10-P.
Notificado: Don Antonio Reina Martín.
Último domicilio: C/ Manuel de Palacio, 9, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000542-10-P.
Notificado: Don Manuel Jesús Borrero Alcántara.
Último domicilio: C/ Esquilo, 21, Esc. 3, 4.º-2, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 27 de septiembre de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se comunica 
resolución de anulación de la autorización sanitaria de 
funcionamiento de una empresa del Registro Provincial 
de Establecimientos de comercio al por menor de car-
nes frescas y sus derivados.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a la empresa que se cita resolución de anulación 
de la autorización sanitaria de funcionamiento de una empresa 
inscrita en el Registro Provincial de Establecimientos de comer-
cio al por menor de carnes frescas y sus derivados.

Para consultar el expediente pueden dirigirse al Departa-
mento de Sanidad Alimentaria de la Delegación Provincial de Salud 
de Almería, situada en carretera de Ronda, núm. 101, 4.ª planta.

Empresa que se cita: Youssef Drhourhi, núm. Registro 
Sanitario Provincial C/ 695/AL.

Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Ma-
nuel Salmerón, 65, 04760, Berja (Almería).

Plazo para presentación de recurso: Un mes desde el día 
siguiente de la publicación de este anuncio.

Almería, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunica 
Resolución de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación, por la que se anula la autorización sani-
taria de funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
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se comunica a las industrias que se citan resoluciones por las 
que se anula la autorización sanitaria de funcionamiento.

Asimismo, se informa que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Pesca Dukala, S.L.
Núm. RGSA: 12.0013656/AL.
Domicilio industrial: Avda. Guadalquivir, 32, 04738, Vícar (Al-
mería).

Notificado: Frutas de Aguadulce, S.L.
Núm. RGSA: 21.0020794/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Oviedo, 
Polígono Industrial San Rafael, 04740, Roquetas de Mar (Al-
mería).

Almería, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se requiere a las 
empresas que se citan para que presenten solicitud de 
convalidación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se requiere a las empresas que se citan a continuación para 
que en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente 
al de esta publicación, presenten solicitud, bien de convalida-
ción, bien de baja, en relación con su inscripción en el Re-
gistro General de Alimentos, advirtiéndoles que de no hacerlo 
en dicho plazo se iniciará procedimiento para la retirada de la 
autorización sanitaria de funcionamiento y, en consecuencia, 
a la revocación de las inscripción correspondiente, sin cuyo 
requisito su actividad se reputará clandestina.

Empresas que se citan, con su correspondiente número 
de registro:

Notificado: Alcia Import-Export-Agencia, S.L.
Núm. RGSA: 40.0021521/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Alameda, 
3, B, 04750, Dalías (Almería).

Notificado: Grupo El Prado Cervera, S.L.
Núm. RGSA: 29.0002361/AL.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: C/ Sierra del 
Telar, s/n, Pol. Industrial La Juaida, 04740, Viator (Almería).

Almería, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunica 
resolución de archivo de solicitud de inscripción inicial 
en el Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se comunica a la industria que se cita resolución por la 

que se archiva su solicitud de Inscripción Inicial en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 114 de la citada Ley, que si el interesado desea im-
pugnar dicha resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, 
contando a partir de la fecha de publicación del presente:

Notificado: Export-Import Adra, S.L.
Domicilio industrial y a efectos de notificaciones: Mar 

Tirreno, 1, 1.º D, 04770, Adra (Almería).

Almería, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 28 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, de la Resolución 
del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/011/2010, 
incoado contra Hotel Moya e Hijos, S.L., titular del estableci-
miento denominado Pensión Moya e Hijos, que tuvo su último 
domicilio a efectos de notificaciones en C/ Carmen, núm. 16, 
de la localidad de Benalúa de Guadix (Granada), por infracción 
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de 
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación 
de la Resolución recaída por infracción de los artículos 59.3, 
60.6, 59.6 y 59.4 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del 
Turismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será el 
siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, núm. 11, 3.ª planta, para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, 
con advertencia de que, en caso de no ser ello así, se proce-
derá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 28 de septiembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, María Ángeles 
Moya Cortés. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/033/2010, incoado contra Viajes Marsans, S.A., titular 


